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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO
3917 Resolución de 27 de marzo de 2014, de la Dirección General de Industria y de 

la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se publica la relación de normas 
armonizadas en el ámbito del Real Decreto 769/1999, de 7 de mayo, por el 
que se dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva 97/23/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de mayo, relativa a la aproximación 
de las legislaciones de los Estados miembros sobre equipos a presión.

El artículo 5.3 del Real Decreto 769/1999, de 7 de mayo, por el que se dictan las 
disposiciones de aplicación de la Directiva 97/23/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 29 de mayo de 1997, relativa a la aproximación de las legislaciones de los 
Estados miembros sobre equipos a presión y se modifica el Real Decreto 1244/1979, 
de 4 de abril, que aprobó el Reglamento de aparatos a presión, establece que el Ministerio 
de Industria, Energía y Turismo, publicará, mediante resolución del centro directivo 
competente en materia de seguridad industrial, con carácter informativo, las referencias 
de las normas armonizadas así como las normas UNE que las traspongan, actualizándolas 
de igual forma.

Comunicación 2014/C 22/01, de la Comisión, en el marco de la aplicación de la 
Directiva 97/23/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de mayo de 1997, 
relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre equipos a 
presión, ha publicado las referencias de varias normas armonizadas, lo que debe 
comunicarse con carácter informativo a los interesados, dado que de acuerdo con el 
artículo 5 del Real Decreto 769/1999, de 7 de mayo, por el que se dictan las disposiciones 
de aplicación, los recipientes diseñados con arreglo a las mismas gozan de presunción de 
conformidad con los requisitos esenciales de dicho real decreto.

En su virtud, esta Dirección General resuelve disponer la publicación de normas 
armonizadas en el ámbito de la Directiva 97/23/CE sobre equipos a presión, traspuesta al 
ordenamiento jurídico español mediante Real Decreto 769/1999, de 7 de mayo, 
publicadas en el «Diario Oficial de la Unión Europea» hasta la fecha.

Esta publicación debe entenderse a título informativo y sujeta a posteriores 
actualizaciones, en función de los mecanismos de elaboración previstos en el artículo 5.3 
del Real Decreto 769/1999, de 7 de mayo, anteriormente citado.

La presente resolución sustituye y deja sin efecto la Resolución de 29 de octubre 
de 2012, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la 
que se acuerda la publicación de las normas armonizadas en el ámbito del Real 
Decreto 769/1999, de 7 de mayo, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de 
la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 97/23/CE, relativa a los equipos a 
presión.

Madrid, 27 de marzo de 2014.–El Director General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa, Manuel Valle Muñoz.
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